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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
7737 Resolución de 18 de junio de 2013, de la Secretaría de Estado de Educación, 

Formación Profesional y Universidades, por la que se conceden los premios 
de las Olimpiadas Nacionales de Matemáticas, Física y Química, 
correspondientes al año 2013.

En cumplimiento de lo establecido en la Resolución de 14 de marzo de 2013, de la 
Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades, por la que 
se convocan los premios de las Olimpiadas Nacionales de Matemáticas, Física y Química, 
correspondientes al año 2013, y según lo dispuesto en el apartado séptimo y octavo de la 
citada Resolución y, vista la propuesta de resolución del concurso emitida por la Comisión 
Calificadora de la fase nacional de cada una de las Olimpiadas, he resuelto:

Primero.

Conceder los diecinueve premios a los alumnos que se relacionan en el anexo 
adjunto, por un importe unitario máximo de doscientos euros (200,00 €).

Segundo.

Los beneficiarios de los premios quedan obligados a:

a) Acreditar el cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos para la 
concesión y disfrute del premio.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación precisas para verificar el 
cumplimiento y efectividad de que en el beneficiario concurren los requisitos exigidos en 
la convocatoria.

Tercero.

El importe máximo para la financiación de los gastos de las Olimpiadas de 
Matemáticas, Física y Química será, respectivamente de:

– Olimpiada de Matemáticas: un total de 34.700 euros, de los cuales 1.200 euros en 
premios y el resto, hasta un importe máximo de 33.500 euros, en gastos de organización, 
celebración y viajes.

– Olimpiada de Física: un total de 41.400 euros, de los cuales 1.800 euros en premios 
y el resto, hasta un importe máximo de 39.600 euros, en gastos de organización, 
celebración y viajes.

– Olimpiada de Química: un total de 52.300 euros, de los cuales 800 euros en 
premios y el resto, hasta un importe máximo de 51.500 euros, en gastos de organización, 
celebración y viajes.

Cuarto.

El importe total de las ayudas concedidas asciende a la cantidad máxima de ciento 
veintiocho mil cuatrocientos euros (128.400,00 €), que se abonarán con cargo al crédito 
18.04.323M.483.05 del Presupuesto de Gastos de este Departamento.

Quinto.

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición en el plazo de un mes ante la Secretaria de Estado de cv
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Educación, Formación Profesional y Universidades, o ser impugnada mediante la 
interposición de recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo establecido en el artículo 11.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 
artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción 
dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 
de la citada Ley 29/1998.

Madrid, 18 de junio de 2013.–La Secretaria de Estado de Educación, Formación 
Profesional y Universidades, P.D. (Orden ECD/465/2012, de 2 de marzo), el Director 
General de Evaluación y Cooperación Territorial, Alfonso González Hermoso de Mendoza.

ANEXO

XXIV Olimpiada Española de Física. Ganadores en la fase nacional 2013

Apellidos Nombre NIF/NIE Comunidad Autónoma

1 Santigosa Pinilla. Marc. 21761699L Cataluña.
2 Murcia Gil. Ángel Jesús. 74012080N C. Valenciana.
3 Gómez Pérez. Pablo. 05445345A C. Madrid.
4 González Molina. Raúl. 50388041D C. Madrid.
5 Cuesta Galisteo. Sergio. 51129310B C. Madrid.
6 González Rodríguez. Fco. Javier. 25348210W Andalucía.
7 Gutiérrez Muñoz. Héctor. 16629099F La Rioja.
8 Hidalgo Torné. Antonio. 30234451P Andalucía.
9 Morala Miguélez. Pablo. 71471472F Castilla y León.

XXVI Olimpiada Nacional de Química. Ganadores en la fase nacional 2013

Apellidos Nombre NIF/NIE Comunidad Autónoma

1 Prieto Rodríguez. David. 71673822A P. Asturias.
2 Torres Latorre. Damiá. 21801916D C. Valenciana.
3 De la Fuente García. Darío. 71732141V P. Asturias.
4 Cuesta Galisteo. Sergio. 51129310B C. Madrid.

XLIX Olimpiada Matemática Española. Ganadores en la fase nacional 2013

Apellidos Nombre NIF/NIE Comunidad Autónoma

1 Felipe Alsina. Marc. 41645490B Cataluña.
2 Rafart Surrell. Pau. 41575603K C. Valenciana.
3 García Fierro. Marcos. 71530843S Castilla y León.
4 González Molina. Raúl. 50388041D C. Madrid.
5 Gimeno Gil. Félix A. 74946535T Andalucía.
6 Sierra del Río. Ismael. 51492261E C. Madrid.
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